
Sábado 21 noviembre 1987

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de ~lympia Máquinas de
Oficina, Sociedad Anónima», con domilio social en calle Zurbano,
SI, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la
solicitud de homologación de una pantalla fabricada por NCR, en
su instalación industrial ubicada en Augsburgo (República Federal
de Alemania);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87034087, y
la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave
IA86099CM4361, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe, GPA.OO80, con
caducidad el día 26 de mayo de 1988, disponi¿ndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 26 ,le mayo de
1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologados las Que se indican a continua
ción.

Características comunes a todas las marcas y mcdelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

, ..
~iifJ

'-;" .:~-' .
,',o .",: :.

~!/~
..... ;'d;~1

Ad;:;~~
.'.'0,,_'
~-~;~:{.::

::~:},t~
',~:;;":>

¡~~;~¡;
~;~~~;??
:r:;~.,"~:';:
~; ..." '" ..

fZi~:ri
~±JB
'Z,\~;'J~
~'l·., ..

~~it

~ .•l.~_~

BOE núm. 279

RESOLUCIO,V de 11 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática por la que
se homologa un teclado, marca «Olympia», modelo
Olystar 60, fabricado por NCR.

26134 RESOLUCION de 11 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologan tubos de acero
soldados longitudinalmente, marca «JMA}), fabrica·
dos por «José María Aristrain·Madrid, Socieáad Anó
nima» (Norma UNE-19.051-85j.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «.José María
Aristrain-Madrid, Sociedad Anónima,)), con domicilio social en
carretera de Toledo, kilómetro 9, Madrid, provincia de Madrid,
referente a la solicitud de homologación de los tubos de acero
soldados longitudinalmente, marca «.JMA», fabricados por el
mismo, en su instalación industrial ubicada en Madrid.

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio del
INCE-Madrid, de la Dirección General de Arquitectura y Edifica·
ción, mediante informe con clave 5-30/87, y la Entidad colabora
dora «Bureau Veritas EspañoD), por certificado clave 90/87/86, han

26133

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Olympia Máquinas de
Oficina, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Zur
bano, S1, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a
la solicitud de homologación de un teclado fabricado por NCR, en
su instalación industrial ubicada en Augsburgo (República Federal
de Alemania);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87034087, y
la Entidad colaboradora «Atisae», por certificado ·de clave
IA86099CM4361, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con el número de homologación que se transcribe GTE-0051, con
caducidad el (....... 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
cenificado de conformidad con la producción, el día 26 de mayo
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologados, las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Olympia», modelo Olystar 60.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de mayo de 1987.-El Director general, Julio

Gonzalez Sahat.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Olympia,)), Olystar 60.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera; Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 11 de mayo de 1987.-EI Director general Julio

González Sabat. '

RESOLUCION de 11 de mayo de 1987. de la Direc·
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homologa una pantalla marca «Olympia», modelo
O/ystar 60. fabricada por NCR.

26132

26131

34766

RESOLUClON de 16 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologan tubos de acero
soldados longitudinalmente, sin marca, fabricados por
«Altos Hornos de Vizcaya, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa·
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Altos
Hornos de Vizcaya, Sociedad Anónima», con domicilio social en
calle Vega Alta, sin número, Lesaca, provincia de Navarra.
referente a la solicitud de homologación de los tubos de acero
soldados longitudinalmente, sin marca, fabricados por la misma, en
su instalación industrial ubicada en Lesaca (Navarra);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio del
INCE-Madrid de la Dirección General de Arquitectura y Edifica
ción, mediante informe con clave 5-6/87. y la Entidad colaboradora
«Tecnos», por certificado de clave lA-2 (AC), han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo tJresentado cumple todas las
especificaciones actualmente estableCidas por el Real Decreto
2704(1985, de 27 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe, CTAj-0008 con
caducidad el día 16 de marzo de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
ceniíu.:ado de conformidad con la producción, el día 16 de marzo
de 1988, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes características:

Nonna: Real Decreto 2704(1985.
Dimensiones homologadas: Diámetros y espesores:
25 0 x 1,2 milímetros y 31 O x- 0,95 milímetros.
Tubo negro.

Aplicaciones: Mecánicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1987.-El Director general, por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.
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34767

RESOLUCJON de 28 de septiembre de 1987. de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Nava/es, por la que se homologa lavadora de carga
frontal, marca «Miele», modelo W 735 y variante
fabricada Ror «Miele & c;e. GmbH & Ca.». en
Gutersloh (RFAj.

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales, la solicitud presentada por la Empresa «Miele.
Sociedad Anónima», con domicilio social en carretera nacional 1,
kilómetro 15,480, municipio de Alcobendas, provincia d~ Madrid,
para la homologación de lavadora de carga frontal, fabncada por
«Miele & Cie. GmbH & Co.», en su instalación industrial ubi
cada en Gutersloh (RFA);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la vigente legislación que afecta al prodUcto .cuya
homologación solicita, y Que el laboratorio del lnstttuto NaCIOnal
«Esteban Terradas» (INTA), mediante dictamen: técnico con clave
1-4/200/87.047 y la Entidad colaboradora .Tecnos Garantía de
Calidad Sociedad Anónima», por certificado de clave TM-MI
lA-DI (AD), han hecho constar respectivamente que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de ju~io, por el
Que se declaran de obligada observancia las normas técrucas sobre
aparatos domésticos Que utilizan energía eléctrica, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha aco~dado homologa~ el ci~do produ,ctC? con
la contraseña de homologaCIón CEL-0034, dIsporuendose asImIsmO
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de confonmdad de la producción antes del 28 de
septiembre de 1989, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

26137

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda.-Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera.-Descripción: Capacidad ropa seca. Unidades; Kg.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Miele», modelo W 735.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 3.200.
Tercera: 5.
Marca «Miele», modelo W 736.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 3.200.
Tercera: 5.

Madrid, 28 de septiembre de 1987.-El Director general, José
Fernando Sánchez·Junco Mans.

producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio del
INCE-Madrid de la Dirección General de Arquitectura y Edifica
ción, mediante informe con clave 5-70/87, y la Entidad colabora
dora Bureau Veritas Español, por certificado de clave 59900187,
han hecho constar, respectivamente, Que el tipo o modelo presenM
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
el Real Decreto 2704/1985, de 27 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe, CTA·OO25, con
caducidad, el día 22 de junio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 22 de junio de
1988. definiendo, por último, como características técOlcaS que
identifican al producto homologado las siguientes características:

Nonna: Real Decreto 2704/1985.
Dimensiones homologadas: Tubos de 12,50 x 2 milímetros de

espesor y 12,50 x 2,2 milímetros de espesor.

Aplicaciones: Fabricación de hilo tubular para soldadura.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1987.-EI Director general, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

BOE núm. 279

RESOLUCJON de 22 de junio de 1987, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologa tubos de acero
soldados longitudinalmente, sin marca. fabricados por
«Drahtwaren Fabrik Drahtzug Stein KG.)}.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el ex~diente incoa~o. por P{irte C~ «Giesa
Schindler, Sociedad Anómma», con domIcilIO SOCIal en calle San
Joaquín, 15, Zaragoza, provincia de Zaragoza, referente. a l.a
solicitud de homologación de los tubos de acero soldados longltudIM
nalmente, sin marca, fabricados por «Drahtwaren Fabrik Drahtzug
Stein KG.»;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al

Marca y modelo: Marca «Digita1», modelo RT·22D-E
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de junio de 1987.-El Director general, Julio González

Sabat.

hecho constar, respectivamente, que el upa o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 2704/1985, de 27 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto
con el número de homologación que se transcribe, CTA-0020. co~
caducidad el día 11 de mayo de 1989, disponiéndose, asimismo
co",:o fecha límite para que el interesado presente, en su caso, u~
certificado de conformidad con la producción, el día 11 de mayo
~e 19.89, definiendo, por último, como cat:act~rísticas técnicas que
ldenufican al producto homologado, las siguientes características:

Nonna: UNE-19.0S1-85.
Dimensiones homologadas: Diámetros y espesores DN lOa 150

milímetros (todos los diámetros y espesores indicados en la
norma).

Tubo negro.
Aplicaciones: Conducción.

Lo que se hace público para general conocimiento.
. Madrid, 11 de mayo de 1987.-EI Director general, por delega.

clón (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

RESOLUCION de 8 de junio de 1987. de la Dirección
General de Electr6nica e Informática, por la que se
modifica la de 26 de mayo de 1986. por la que se
homologan tres pantallas marca «Digital». modelos
~T-220-A3. VT-220-B y VT-22G-C3. fabricadas por
«Digital Equipment Taiwan Ltd.»). en su instalación
industrial ubicada en Taiwan.

Vista la petición presentada por la Empresa «Digital Equiprnent
Corporation, Sociedad Anónima», con domicilio social en Cerro
del Castañar, 72, de Madrid, por la que solicita que la resolución
de fecha 26 de mayo de 1986, por la que se homologan tres
pantallas marca «Digital», modelos VT-220-A3, VT-220-B y
VT-22D-C3, sea aplicable a los modelos RT-22D-D y RT-22D-E;

Resultando que las características, especificaciones y paráme·
tros de los nuevos modelos no suponen una variación sustancial
con respecto a los modelos homologados;

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de dIciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 26 de mayo de 1986 por la Que se

homologan las pantallas marca «Digita1», modelos VT-220-A3,
VT·220-B y VT-220-C3, con la contraseña de homologación
GPA-0097, para incluir en dicha homologación los modelos de
pantallas cuyas características técnicas son las siguientes:

Marca y modelo: Marca «Digitab>, modelo RT-22D-D.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Monocroma.
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